
Año LVII. Domingo 2 de Febrero de 1890. Núm. 29.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Impronta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones do números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
toy®3,0!111?01;1 la Península, islas adyacentes, Canarias y terri- 

si? 10 4f,'ic.3 8uJetos á la legislación peninsular, á los veinte días de 
n’ 31 í11 .ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

ni-lí?11'^Posiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital de 
rüno a c,a x ‘lúe se publican oficialmente en ¡ella, y desde cuatro 
deaN'ovi'?" |S ,ia1ra1^¡^eniít8 pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al final de 
cada semestre.

PARTE OFICIAL.
' ..j—-«■-Wh -------

PRESIOEMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela 31 Enero 1890.)

SECCIÓN SEXTA.
Habiendo pertenecido la inclusión en el alista- 

“™nt°deiloa mozos del año actual, verificado por 
de Eva^eloT1^11?’ 4 M"nuel Saeuz
V habiendo e=te P^blo;
caldia del niintS° I"",’*6 comunicaciones á la Al- “ ? *nd^ L”D!O„donda de Publico se sabe fijan su 
ciencia los expresados padres para que manifes

tase si se encontraba meluido en ef de aquélla, 
para que surtiera lós electos oportunos en la rec^ 
tlticación de éste, posteriormente se ha recibido 
ue dicha Alcaldía contestación negativa; por cu
yo motivo, por el presente se suplica á las Auto- 
udades manifiesten á este Ayuntamiento el punto 

e su inclusión, caso de estarlo, hasta el día del cie- 
re definitivo de las listas, según la vigente ley de

<^)nll.^Z0s’ l)ues de lo contrario quedará sujeto á 
doL asitlcación y declaración en esta localidad, que 

e ener lugar el segundo domingo del próximo 
iero, á cuyo acto se le llama y emplaza por el 

presente, y de no comparecer sin presentar la jus
tificación antes expresada, será declarado j consi
derado prófugo.

Castejón de Valdejasa 29 de Enero de 1890.—El 
Alcalde, Clemente Orgillés.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de 500 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla dirigirán solicitudes 
con documentos que acrediten su aptitud al Sr. Al
calde Presidente por término de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá.

Torrehermosa 30 de Enero de 1890.—El Alcal
de, Pío Gutiérrez.

Las liquidaciones de ingresos y gastos del presu
puesto municipal del año 1888-89; el presupuesto 
adicional y refundido y cuentas municipales de di
cho año, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa por término de 15 
días, y por el de ocho el apéndice al amillaramiento 
para el ano económico de 1890 á 1891, durante cu
yos jilazos se admitirán las reclamaciones que con
tra ambos documentos se presenten

Rueda de Jalón 30 de Enero de 1890.—El Alcal
de, Arturo Muñoz.—D. S. O el Secretario, Lo
renzo Royo.

Encargado el Ayuntamiento de esta villa de la 
recaudación del tercer trimestre de la contribución 
territorial y de subsidio del actual ejercicio, tendrá 
lugar la primera recaudación voluntaria en la Casa 
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Consistorial en los días 3, 4, 5 y 6 del próximo mes 
de Febrero.

Tauste 30 de Enero de 1890.—El Alcalde, Lo
renzo Ruiz.

El primer período de la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre de la contribución territorial é 
industrial tendrá lugar en la Sala Consistorial de 
esta villa del día 4 a) 7 del próximo mes de Febre
ro; y el segundo período de dicha cobranza en los 
10 primeros días del mes de Marzo.

Aranda de Moncayo 31 de Enero de 1890.—El 
Alcalde, Joaquín Villarroya.

El apéndice al amillaramiento de esta localidad, 
para el próximo ejercicio de 1890-91, se halla ex
puesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Bijuesca 30 de Enero de 1890.—El Alcalde, 
Francisco Miguel.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1888 á 
1889, y el presupuesto adicional al ordinario de 
1889 á 1890, se hallan de manifiesto al público por 
15 días en la Secretaría del Ayuntamiento.

Longares 30 de Enero de 1890.—El Alcalde, 
Matías Jimeno.

El presupuesto adicional y refundido al ordinario 
del ejercicio corriente, se halla expuesto al público 
por 15 días en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en la vigente ley 
Municipal.

Villafranca de Ebro 30 de Enero de 1890.—El 
Alcalde, Clemente Azara.

El reparto de consumos de este pueblo, para el 
año de 1889-90, así como el encabezamiento gre
mial forzoso por el grupo de líquidos y el parcial 
de alcoholes, se hallan de manifiesto por el tiem
po de ocho días en la Secretaría de este Ayunta
miento, para que el que se crea agraviado inter
ponga su reclamación.

Rodén 28 de Enero de 1890.—El Alcalde, Fran
cisco Val. .

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al finado ejercicio de 1888-89, las li
quidaciones de ingresos y gastos del mismo año, y 
el presupuesto adicional que ha de refundirse en el 
del presente año económico de 1889-90, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término de 15 días, contados desde el 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , con el objeto de que tales documentos 
puedan ser examinados por las personas que lo de
seen y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Clarés 29 de Enero de 1890.—El Alcalde, Luis 
Felipe.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zar ag o z a.—P i 1 a r.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: I 
Por el presente edicto se anuncia la muerte intes

tada de D. Manuel Ricau Jiménez, Presbítero, J 
vecino que fué de Segorbe (Castellón), en la 
falleció el día 27 de Noviembre, y se llama á l°s 
que se crean con derecho á su herencia para qu0 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado, debida' 
mente representados y con los documentos justifi' 
cativos del parentesco que les una al referido finado, 
dentro del término de 30 días, á contar desde la iD' 
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, y su publicación en los sitios de costum
bre de esta ciudad y Segorbe y diario que desigD® 
el interesado; bajo apercibimiento que de no verd
earlo les parará el perjuicio que haya lugar, pueS 
así lo tengo acordado en los autos de abintesta^ 
formados con tal motivo; y se hace presente que h9 
comparecido ante este Juzgado á reclamar la he
rencia de D. Manuel Ricau y Jiménez D. Pascua 
Cortés y Ricau por sí, y en representación de doü6 
Engracia Cortés y Ricau, D. Manuel, D. Cándid°> 
D. Mariano y D. Faustino Beltrán Ricau, D. 
riano Felipe Ricau y I). Lorenzo Casbas Ricau’ 
primos hermanos todos del finado.

Dado en Zaragoza á 31 de Enero de 1890.—Fu5*' 
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Nican° 
Grañena.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Llago saber: Que para pago de responsabilidad®® | 

impuestas en causa criminal, he acordado la vem9 
en subasta pública de un cuchillo pequeño, nav^ 
y un saco de lona: tasado pericialmente en 50 (^8 
timos. ‘

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar® I 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de * I 
Democracia, núm. 62, he señalado el día 13 de r l] 
brero próximo, á las once de la mañana, cuyos o® 
jetos serán adjudicados en favor del más beneficia® " 
licitador. .

Dado en Zaragoza á 30 de Enero de 1890 
sardo Sánchez Cabo. —Por su mandado, Manf 
San ras.

Belchite.
• / de D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción 

esta villa y §u partido: ■ .
Por la presente se interesa y ruega á todas . 

Autoridades, así civiles como eclesiásticas y mih 
res, y encarga á los Agentes del Orden judicial' 8 
busca, Captura y conducción, en su caso, coi1 a5 
seguridades debidas, de tres sujetos, cuyas señi1" .. 
expresan á continuación, á disposición de este "1^ 
gado, pues así lo tengo acordado en causa qu® 
hallo instruyendo sobre robo, en cuadrilla y 
blado, de 30.000 reales y algunos objetos, 61 i 
15 de los corrientes, en término de Almochuel-
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Dada en Belchite á 24 de Enero de 1890. —Ra
món Ferrer.—D. S. O., Francisco Gardeta.

Señas d,e los individuos.
Estatura regular, color moreno, barba negra y 

sin afeitar de algunos días: uno de ellos chato, buen 
mozo, y todos de unos 40 años; vestían pañuelo 
azul de algodón en la cabeza, blusa azul á cuadros, 
calzón de terciopelo negro, fajas azules, calcillas 
del mismo color y alpargatas á lo minón. Que por 
el acento parecían ser de Caspe, Chiprana, Fa- 
bara, etc.

D. Ramón Ferrer Forés, Juez de instrucción de este 
partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Manuel Ramón Royo por 
hurto de lena, he acordado con esta fecha celebrar 
segunda subasta de los bienes embargados á aquél, 
con la rebaja de un 25 por 100 de su tasación, sitos 
en Aguilón y sus términos, que á continuación se 
expresan:

1 /' Un campo en la partida de Val de Aguilón, 
de cabida seis áreas, 57 centiáreas; linda al Saliente 
con camino y por sus restantes lados con monte co
mún: tasado en 18 pesetas.

2 .° Una viha en Valdeherrera, de 19 áreas, sie
te centiáreas; linda al Saliente con Melchor Martí
nez, al Mediodía con María París, al Poniente con 
Vicente Oliván, y al Norte con Antonio Ruiz: tasa
da en 125 pesetas.

3 .° Un campo en la Plana, de 76 áreas, 27 cen
tiáreas; linda al Saliente con Cosme Bernal, al Me
diodía con Andrés Ramos, al Poniente con Custodio 
Gracia y al Norte con Pablo Ramón: tasado en 45 
pesetas.

4 .° Otro en los Allonderos, de 35 áreas, 75 cen
tiáreas; linda al Saliente con Francisco Valíoe, al 
Mediodía con Teodero Herrando, al Poniente con 
monte común y al Norte con Ventura Serrano: ta
sado en 30 pesetas.

5 .° Otro en la partida de Boalar, de 35 áreas, 
75 centiáreas; linda al Oeste con Manuela Ramón, 
al Mediodía con sarda, al Poniente con Fabián Pi
na y al Norte con Mariano Martínez: tasado en 40 
pesetas.

6 .° Otro en Navallo de Rafael, de 41 áreas, 12 
centiáreas; linda al Oriente con Manuela Ramón, al 
Mediodía y Poniente con Miguel Oliván y al Norte 
con Antonio Dionis: tasado en 40 pesetas.

7 / Otro campo en la Madona, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda al Oriente y Poniente con Cristó
bal Calvo, al Mediodía con herederos de Manuela 
Sevilla y al Norte con Manuela Ramón: tasado en 
20 pesetas.

8 .° Otro en la Madona, de 65 áreas, 54 centiá
reas; linda al Oriente con Mariano García, al Me
diodía con sarda, al Poniente con Cristóbal Calvo y 
al Norte con camino de Belchite: tasado en 15 pe
setas.

9 .° Otro en Pradilla, de 75 áreas, 10 centiáreas; 
linda al Oriente con Fermín Arcillero, al Mediodía 
con Martín Barberán, al Poniente con Estanislao de 
Gracia, y al Norte con Juan Miguel Pérez: tasado 
en 30 pesetas.

10 . Un campo en Peñarroya, de ocho áreas, 93 
centiáreas; linda al Oriente con monte común, al 
Mediodía con Manuela Ramón, al Poniente con ca
mino de Herrera y al Norte con Francisco Oliván: 
tásado en 150 pesetas.

11 . Mitad indivisa de una casa, en la calle del 
Barranco, con una pipa ó cuba y dos tinajas exis
tentes en la misma casa; linda por la derecha de su 
fachada entrando con Mariano Prat, por la izquier
da con José Vicente y por detrás con Mariano Bar
berán: tasada en 600 pesetas. , ,

12 . Y un pajar en tras de la Iglesia; linda al 
Oriente con José Vicente, al Mediodía con camino 
de las Eras, al Poniente con Miguel Barberán y al 
Norte con Peñas del Granero: tasado en 400 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 21 
de Febrero próximo viniente, á las diez de su maña
na; y se advierte que pl título de dichas fincas es 
escritura de donación que su padre Pascual Ramón 
Prat otorgó á favor del procesado y de su otra hi
ja llamada Manuela, inscrita en el registro.

Dado en Belchite á 25 de Enero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pedro Capdevilía Lázaro 
por causa contra el mismo sobre hurto de lena, he 
acordado en providencia de hoy celebrar tercera, 
doble y simultánea subasta, sin sujeción á tipo, de 
las fincas siguientes, sitas en Aguilón y sus tér
minos:

1 .a Una viña, sita en la partida de Valdelanie- 
sa, de 33 áreas y 50 centiáreas; linda al S. con Ni
colás Oliván, al M. con Joaquín Sánchez, al P. con 
Paulino Oseñalde y al N. con Claudio Pérez: tasa
da en 32 pesetas.

2 .a Otra en Valdeherrera, de 7 áreas, 74 centiá
reas; linda al S. con Pascual Oliván, al M. con Cos
me Bernal, al P. con Prudencio López y al N. con 
herederos de Manuel Valencia: tasada en 12 pe
setas.
. 3.a Y una casa en la calle de Somontano; linda 
por la derecha entrando con Frontonio García, por 
la izquierda con Pascual Capdevilla y por la espal
da con monte común: tasada en 45 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Aguilón el día 22 de Febrero próximo 
viniente, á las diez de su mañana; y se advierte que 
el título de dichas fincas es expediente posesorio que 
se halla en poder del Sr. Registrador de la propie
dad de este partido para su despacho.

Dado en Belchite á 21 de Enero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
Belchite y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Clemente Casamayor Bello 
sobre hurto de leña, se saca á la venta en pública 
subasta, bajo el tipo de su tasación, la finca si
guiente:

Una casa y corral, sita en Azuara, calle de la Po
sada, número 4; que linda por derecha con herede
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ros de Evaristo Soriano, por izquierda con herede
ros de Antonio Calvo y por espalda con José Na
dal: tasada en 1.500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 22 
de Febrero próximo viniente, á las diez de su ma
ñana; advirtiendo que el título de la finca está de 
manifiesto en la Escribanía del que refrenda.

Dado en Belchite á 30 de Enero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
Belchite y su partido:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Manuela Beltrán Artigas y otra 
sobre hurto de olivas, se sacan á la venta en públi
ca tercera subasta, sin sujeción á tipo, las fincas si
guientes, sitas en esta villa y sus términos:

1 .a Una viña-monte en Carrafuentes, término 
de esta villa, de cabida 14 áreas, 31 centiáreas; lin
da. al N. con Pedro Millán, al S. y E. con Joaquín 
Gorgas, y al O. con Francisco Salvador: tasada en 
80 pesetas.

2 .a Otra en el camino de Codo, término de la 
misma, de cabida 14 áreas, 31 centiáreas; linda al 
N. con Antonio Moreno, al S. y O. con loma, y al 
E. con Pascual Marín: tasada en 8Ó pesetas.

3 .a Una casa en la calle de Raque de esta villa, 
núm. 2; linda por derecha con Miguel Pérez, por 
izquierda y espalda con Manuela Gil: tasada en 
180 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 24 de Febrero 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en este 
Juzgado, no apareciendo título de dominio inscrito 
á favor de la procesada.

Dado en Belchite á 27 de Enero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Fermín Clemente Juan en 
causa contra el mismo sobre hurto de leñas, se saca 
á la venta en pública, tercera, doble y simultánea 
subasta, sin sujeción á tipo, la finca siguiente:

Un campo, secano, sito en términos de Villar de 
los Navarros en Val de la Oliva, de cabida trés hec
táreas, 81 áreas y 40 centiáreas; linda al N. con 
Sebastián Segura, al S. con Nicolás Jaulín, al Este 
con Felipe Lázaro y al O. con Tomás Oseñalde: ta
sado en 280 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Villar de los Navarros el día 25 de 
Febrero próximo viniente, á las diez de su mañana, 
y se advierte que no resulta acreditado el dominio 
de ella á favor del procesado.

Dado en Belchite á 25 de Enero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Miguel Juan Moreno sobre 
hurto de leña, se saca á la venta en pública, doble 
y tercera subasta, sin sujeción á tipo, la finca si
guiente:

Un campo en término de Villar de los Navarro», 
partida las Cerradas, de tres yuntas de cabida; liD' 
da al Norte con el de Juan Lafuente, al Este coi' 
José Lucía, al Sur con vía pública y al Oeste con 
Gregorio Lucía: tasado en 500 pesetas. ■

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en e‘ 
municipal de Villar de los Navarros el día 26 
Febrero próximo viniente, á las diez de su mañana' 
y se advierte que el título de dicha finca es expe* 
diente posesorio sin que conste su inscripción.

Dado en Belchite á 30 de Enero de 1890.—Ra' 
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

Daroca.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de in»' 
trucción de la ciudad de Daroca y su partido: 
Por el presente edicto hago saber: Que para ¡'ag0 

de costas impuestas á Pedro Higinio Liarte Góm62 
y Juan Antonio Morales Tornos, vecinos de Used, 
en causa criminal por disparo y lesiones, se saca" - 
á segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 d» 
la tasación, los bienes embargados á dichos sujeto» 
y son los siguientes:

Un campo, secano, sito en términos de dicho 
pueblo, partida orilla de la Dehesa; su cabida 4° 
áreas, 57 centiáreas: tasado en 30 pesetas.

Otro campo en dichos términos, partida de GaZ»" 
rrubia; su cabida siete áreas, 59 centiáreas: tasad0 
en 3 pesetas; y

Otro campo en los mismos términos y partida;811 
cabida 30 áreas, 38 centiáreas: tasado en 2 peseta» 
50 céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente 611 
este Juzgado y en el municipal de Used el día 4 de 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, haciéO' 
dose constar que no se admitirá postura que no cU" 
bra las dos terceras partes del justiprecio, y que p8' 
ra tomar parte en la subasta habrá de consignar8® 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
equivalente por lo menos al 10 por 100 de la ta
sación.

Dado en Daroca á 24 de Enero de 1890.—Anto
nio de Nicolás.—Por mandado de S. S., José Go”' 
zalvo.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Habiendo sido aprobadas por Real orden de 10 d® 
Diciembre último, las Ordenanzas y Reglamento® 
del Sindicato y Jurado de riegos de la Comunid8^ 
de regantes de esta villa; con objeto de proceder8 
la elección de cargos y demás disposiciones que 0,1 : 
las mismas se previenen, se convoca á Junta gen8'’ I 
ral para el día 16 de Febrero próximo, y hora o6 ¡ 
las ocho de su mañana, en el salón de la Casa C°^ 
sistorial, á todos los partícipes que deben constit1’1 
la colectividad al expresado objeto, á fin de queo^ 1 
da interesado use de las facultades y derechos T1 
dichas Ordenanzas y Reglamentos le conceden. I

Maella 28 de Enero de 1890.—El Presiden^’ 
Miguel Giraldos. 1

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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